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GOlllERNOOE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14824 /2023 

Insti tuto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de In formación y Respuesta, en la c iudad de San Salvador. a 
las diez horas con treinta minutos del día quince de agosto del dos m il veintitrés. 

La suscrita Oficia l de Información del Institu to Sa lvadoreño del Seguro Socia l, luego de haber recibido la 
solicitud de información Nº14824/2023, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el 
solicitante , con Documento Único de Identidad número  

, quien actúa en calidad de Director Lega l de la Sociedad  
." y qu ien habiendo subsanado en fecha veinte de julio del presente 

año, prevención realizada por esta oficina, ha solicitado la información referente a• "Verificar la veracidad de 
las incapacidades frente a las consultas registradas en el expediente de la señora  

en la Unidad Médica Apcpa Corroborar si dichas fechas y consultas médicas coinciden con los 
registros contenidos en el expediente clinico de la señora ·. Hace las sigu ientes Valo raciones 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información Pública. "Es 
información confidencial .. La referente al derecho a la intimidad personal y fami liar al honor y a la propia 
imagen. así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad de la persona" 
Sin embargo el solic itante. señor , presentó documentación que lo acred ita 
como Director Legal de la Sociedad " ". 

Que en cumplimiento a lo dispJesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de Unidad Médica Apopa del ISSS. a fi n 
que facili taran el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento rea lizado por esta oficina. la Dirección de Unidad Médica Apopa del 
ISSS, remitió info rme sobre lo re::iuerido adjuntando anexos, el cual consta de 12 copias. 

En consecuencia y de conform idad a lo regulado en el Art. 18 de la Consti tución de la República. y los Arts. 
6. 24, 66. 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Art 53 y 54 RELAIP, Art. 54 de la Ley del Notariado 
y Art. 67, 69. 72 y 87 de la Ley de Procedimientos Admin istrativos. Resuelve 

Entréguese la información descrita en la presente resolución. E infórmese al solicitante que, en virtud de ser 
información confidencial, deberá presentarse a ésta oficina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar de forma presencia l su identidad. deberá presentar todos 
los documentos remitidos por correo electrónico en original.. 

Asimismo. se informa que el cos:o de reproducción de la in formación antes detallada es de cuarenta y ocho 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $048). que corresponde a 12 fotocopias (frente). 
lo cua l deberá ser sufragada en su totalidad por el solicitante quien deberá presentar el recibo correspondiente 
debidamente cancelado previo al retiro de la información. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




